
ñ o ch JuGA^es 10 de Agosto íN úiii. 34.

BÇ. ?S'iS®L^0A TODO^ L08 DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSR'íOS DE SOSORíG^Oí^. PONTO DE SüSCRICIOH.

^ússcío gusliOj 3íéi^ oéntinios, 
3>O3 asuncíos se .i.aseríarán al 

pj'ecío de '3B céntimos por línea

1 .o®,g layes, obligarán en la Penín- ¡
! »ui^ islas aiyaceates Canarias y te- | 
i átonos de Africa sujetos á la legia- 
| laciéu peaiusuiar, á los veinte días 

! de su promulgación, si en ellas no se 
j dispusiere otra cosa.
j „^^® entiende hecha la promuíga- 
j croa All día en que termine la inser- 
i mon de la ley en la Gaaeta.
P' (Aríz-í-aia 1.“ Asi Cádiffo Civil viyente.^^

■■•:^eccion primera.

rvrPK OWGÏ.Æ.L

tesíÉOfisia Éi Ogoggjs do listos.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) jr Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(G-aseta del 9 de Agosio de 1899 1

eccion segunda.

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑORA: Es de la más urgente necesidad 
para no perpetuar su lamentable retraso, faci
litar el despacho de los innumerables asuntos 
que por razón de los servicios encomendados á 
este departamento pesan sobre el Ministro que 
suscribe y para ello ha creído lo más con

-En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 
celentísiina Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

veniente, según la experiencia acredita, y en 
otras ocasiones, como la del Real decreto de 
.27 de Octubre de 1883, se ha practicado, u.sar 
del derecho que siempre asistió á los Ministros 
de V. M. de poder delegar sus facultades para 
el acuerdo de los expedientes que le están so
metidos.

De tiempo atrás se advierte e?ta dificultad 
con mayores y más graves caracteres, revela
dos en el retraso de más de 5.000 expedientes 
en la Dirección general de Administración, 
porque no en vano se halla encomendado á su 
competencia el vastísimo campo de la vida 
municipal y provincial con el aparejado séqui
to de controversias y reclamaciones de todo or
den que en materia tan interesante originan 
las luchas de los intereses locales, y porque á 
su cargo corren tambien servicios de tanta 
monta como los de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército y los de la Beneficencia general 
y particular.

Por eso, y porque con arreglo al art. 7.® del 
reglamento aprobado por el Real decreto de 12 
de Julio de 1898 está autorizado el Ministro de 
la Gobernación para conferir á los Directores
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todas las comisiones que demande el mejor 
servicio, cree necesario el que suscribe some
ter á V. M. el siguente proyecto de decreto.

Madrid 1.® de Agosto de 1899.—SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., Eduardo Dato.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don l art. 44 restringe aquel derecho para los que 
Alfonso XHI, y como Reina Regente del vuelven á él despues de una excedencia, pues-
Reino,

Vengo en decretar lo siguente:
Artículo 1.® El Director general de Admi

nistración queda autorizado, por comisión es
pecial del Ministro de la Gobernación, para el 
despacho, acuerdo y firma, con el carácter de 
Real orden, de todos los asuntos encomenda
dos al Centro directivo de su cargo.

Art. 2.° Se exceptúan de dicha autoriza
ción aquellos asuntos que por disposiciones es
peciales deben llevar la firma del Ministro de 
la Gobernación, y además los siguientes:

Presupuestos de las Diputaciones provin
ciales; reclamaciones é incidencias de los 
mismos; empréstitos y operaciones de crédito 
municipales ó provinciales; condictos de ju
risdicción entre dos Ministerios; consultas de 
carácter general sobre aplicación de las leyes; 
resoluciones dictando instrucciones ó reglas, 
tambien de carácter general; expedientes en 
que haya informado el Consejo de Estado en 
pleno, y aquellos en que la resolución no se 
ajuste á lo consultado por las Secciones de di
cho Cuerpo; y todos los que á juicio del cita
do Director deban someterse al conocimiento 
especial del Ministro.

Dado en San Sebastian á pimero da Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de la Gobernación, 
Eduardo Dalo.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en 1 

esa Dirección general á consecuencia de la ins- ; 
tancia presentada en la misma por D. Julián | 
Bavo, Vista de la Aduana de Valencia de Al-

cántara, en consulta de si las prescripciones 
i del art. 44 del reglamento del Cuerpo son apli- 
S cables á los individuos que vuelven al servi- 
| cío activo después de la excedencia forzosa que 

sigue á unamesantía decretada en virtud de 
¡expediente:
j Resultando que, mientras el art. 43 del re- 
1 glamento del Cuerpo de Aduanas concede á 
j los empleados del ramo el derecho de separar- 
j se voluntaria y temporalmente del servicio, el

to que les obliga á servir durante dos años por 
lo menos, con apercibimiento de perder la ca
rrera si antes de transcurrir dicho plazo la so
licitaran de nuevo:

Considerando que no es justo ni equitativo 
equiparar, para los efectos del indicado art. 44 
las excedencias que emanan de la voluntad 
del empleado con las que el mismo sufre de 
un modo forzoso en virtud de resoluciones su
periores:

Considerando que la situación de exceden
te que sigue á una cesantía no significa ni re
presenta una verdadera excedencia, sino si
tuación provisional é inevitable, hasta tanto 
que ocurra la vacante que reglamentariamen- 
te ha de terminaría; y

Considerando que la restricción que esta
blece el citado artículo tiene un fin especial 
y propio que no afecta ni debe afectar á los 
excedentes forzosos;

S. M. el Rey (Q. D. G.),y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que se aclare el art. 44 del reglamen
to del Cuerpo de Aduanas en el sentido de que 
sus disposiciones no son aplicables en las ex
cedencias que siguen á las cesantías decreta
das en virtud de expediente.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á
V. I. muchos años. Madrid 21 de Julio 
1899.— Villaverde.—Sr. Director general 
Aduanas.

Ministerio de ia Gobernación

REAL ORDEN;
Remitido á informe del Real Consejo

de 
de

de
Sanidad ei recurso de alzada elevado â este 
Ministerio por D. Juan Juncosa Sabaté contra
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el nombramiento de Subdelegado de Farma
cia del partido de Falset, hecho por V. S. á 
favor de D. Miguel Secall, dicho Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el 
día de ayer ha aprobado este Real Consejo, en 
votación or.iinaria, el dictahaen de su prime
ra Sección, que á continuación se inserta.

La Sección se ha hecho cargo del expe
diente relativo al recurso de alzada elevado 
por D, Juan Juncosa Sabaté contra el nombra
miento de Subdelegado de Farmacia del par
tido de Falset á favor de D. Miguel Secall.

De su examen aparece, que en el Boleíin 
oficial de la provincia de Tarragona de 2d de 
Octubre de 1898 se publicó por aquel Gobier
no civil una convocaría para cubrir varias va
cantes que existían de Subdelegados de Sani
dad, entre ellas la de Farmacia del partido de 
Falset. Presentáronso á este concurso dos as
pirantes: D. Miguel Secall, establecido en Cor
nudella, acompañando á su instancia el testi
monio por exhibición de su título de Licen
ciado en Farmacia expedido en Madrid en Oc
tubre de 1890, y D. Juan Juncosa Sabaté, es- 
tablecido tambien en Cornudella, y que igual- 
mente acompañó á su instancia el título de 
Licenciado en Farmacia, expedido en .Madrid 
en Agosto de 1891. Pasados los documentos á 
informe de la Junta provincial de Sanidad, 
formuló ésta su propuesta en la que ocupaba 
el primer lugar D. Miguel Secall, y el segun
do D. Juan Juncosa. Hecho el nombramiento 1 hecho libremente
de Subdelegado á favor del Secall en 28 de Di
ciembre 1898, acudió inmediatamente en, al
zada ante el Ministro de la Gobernación, Don 
Juan Juncosa, exponiendo: que con sorpresa 
ha visto que su compañero de profusion y con
vecino D. Miguel Secall y Sentís ha sido 
nombrado Subdelegado del partido de Falset; 
que el artículo 4.” del Reglamento de 24 de 
Julio de 1848 dispone que los Gobernadores, 
al hacer el nombramiento de Subdelegado, 
darán la preferencia al que haya servido ya el 
cargo con celo é inteligencia; que como el 
recurrente reúne esta circunstancia, si bien 
es cierto que sólo ha sido Subdelegado interi- ! 
no, se cree con mayores merecimientos, y por 
lo tanto, suplica se revoque el nombramiento 
hecho á favor de I). Miguel Secall, y se le 
nombre á él.

i Por lo expuesto se ve, que el único fun- 
i damento en que se apoya la alzada interpues- 
! ta es el de creer.se el recurrente con mayores 

merecimientos que el nombrado por haber de
sempeñado la Subdelegación, si bien con el 
carácter de interino.

Para destruir este argumento bastará leer 
el artículo 6,° del precitado reglamento de 24 
deJulio, que dice textualmente: «Si algún 
Subdelegado de Sanidad estuviese inutilizado 
temporalmente para el desempeño de su car
go, los Jefes politicos (hoy los Gobernadores) 
nombrarán otro de la misma Facultad que 
interinamente le sustituya, con iguales obli
gaciones y derechos que el propietario. Para 
estos nombramientos interinos se observarán 
las mismas reglas que quedan prescritas para 
los propietarios.» Es decir, oyendo previamen
te el parecer de las Juntas provinciales de Sa
nidad.

Y como del oficio que acompaña al recur
so, y según lo expuesto por el recurrente, el 
nombramiento de interino se hizo prescin-. 
diendo en absoluto de lo que preceptúa el ci
tado art. 6.°, resulta que carece de la fuerza y 
validez necesarias para ser considerado como 
mérito preferente en el caso de que se trata.

Tal es la letra y el espíritu del Reglamento 
de 24 de Julio de 1848, y tal la jurisprudencia 
establecida por este Real Consejo en consultas 
iguales á la presente.

Admitir que el nombramiento de interino 
por el Gobernador consti

tuye el primero de los derechos para obtener 
el cargo en propiedad, sería lo mismo que de
rogar lo establecido en el Reglamento,’y dejar, 
por lo tanto, al arbitrio de los Gobernadores 
el nombramiento de todos los Subdelegados 
de Sanidad:

Considerando, pues, que para el nombra
miento de interino, otorgado al recurrente no 
se llenaron los requisitos que exige el ya ci
tado art. 6." del Reglamento:

Considerando que el nombramiento de 
Subdelegado en propiedad del distrito de Fal
set lo ha obtenido el Sr. Secall en virtud de 
concurso, cuya convocatoria se publicó en el 
Boleiin oficial^ mereciendo dicho Secall ocu
par el primer lugar en la propuesta formulada 
por la Junta provincial de Sanidad, constitui
da en pleno;
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La Sección opina que procede desestimar 
el recurso presentado por D. Juan Juncosa, y 
confirmar, en su consecuencia, el nombra
miento de Subdelegado de Farmacia del distri
to de Falset á favor de Miguel Secall».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ba servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, con inclu
sion del expediente. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 1.° de Agosto de 1899.— 
^. Daio.—Sr. Gobernador civil de Tarragona.

ÇG aceta del 3 ele Agosto de 1899)

Vista la consulta que en 18 del actual 
eleva esa Comisión mixta á este Ministerio 
sobre las dificultades que ofrece practicar al
gunas de las operaciones del actual reemplazo 
en los mismos días en que han de verificarse 
las elecciones de Diputados á Cortes y de Se
nadores:

Considerando que la mayor parte de los 
actos que constituyen las operaciones electo
rales se celebran en días festivos, en los cua
les las Comisiones mixtas de reclutamiento no 
están obligadas á practicar operación alguna 
de reemplazos; y

Considerando que el art. 118 de la ley de 
Reclutamiento vigente faculta á las Comisio
nes referidas para señalar entre el 1.*’ de Abril 
y el 30 de Junio los días en que los mozos de 
cada pueblo han de comparecer ante ellas;

S. M. (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
se manifieste á V, S. que esa Comisión provin
cial, al hacer la designación de fechas para la 
presentación de mozos, con arreglo al citado 
articulo, puede muy bien combinarías de ma
nera que no coincidan con los días de eleccio
nes, escrutinios ú otras operaciones electora
les, sin necesidad de suspender el.curso de la 
revision anual de quintas.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Agosto de 1899.—E. Dato.—Sr. Presidente 
de là Comisión mixta de Palencia.

^Vista la consulta que V. S. se sirvió hacer 
j á este Ministerio en su escrito de 19 de No- 
i viembre último, sobre los casos que ordina- 
J riamente se presentan, y que se refieren:
| l.° Reclamaciones de los mozos al ingre- 
í sar ó después de ingresar en Caja, por no ha- 
; bérseies notificado el fallo de la Comisión por 
! el Ayuntamiento que ordenó la práctica de al- 
j gunas diligencias y la presentación de deter- 
í minados documentos.
1 2.° Omisión por parte de los Ayuntamien-
; tos de acompañar á los expedientes respectí- 
j vos los justificantes necesarios para probar la 
j alegación que se propone en la forma que 
Í prescribe la ley.
j 3.” Falta de presentación de documentos 
¡ en los plazos concedidos para presentarios, 
1 bien por extravío en el correo ó por morosidad 
í endos comisionados ó en los Ayuntamientos.
! 4.® Deficiencias en el personal de las ofi

cinas, tanto de los Ayuntamientos como de la 
Comisión, involuntarios de ordinario, dado el 
número de expedientes y el número de ofi
cios, comunicaciones, certificados, informa- 

i clones, reclamaciones y solicitudes que se ma- 
Í nejan, j cuando cede el grueso del trabajo y 
j todos loa papeles tienen la debida colocación 
| se encuentran; pero que expirados los plazos 

concedidos para su presentación, no pueden 
producir los efectos oportunos por haber sido 
fallados dentro^de los términos legales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido re
solver:

1 ." Que la ley y el reglamento tienen me
dios de corregir todas las omisiones que se 
cometan y castigar las originadas por negli
gencia ó malicia, supliendo el celo ó inteli
gencia de dichas Comisiones todo lo que sea 
posible.

2 .° Que cuando por esas causas ú otras 
no imputables á los mozos, aparezcan deficien
cias en los expedientes, debe la Comisión mix
ta, antes de fallar éste, disponer que se sub
sanen en el plazo señalado al efecto.

3 .° Que si, despues de fallado el expedien
te, resultase que aparecen datos de fecha an
terior al acuerdo cuyo conocimiento hubiese 
servido para modificar éste, la Comisión mix
ta, si los mozss interponen recurso de alzada, 

1 podrá en su informe hacer constar la realidad

MCD 2022-L5



DE LA PKOVINOIA DE VALLA DO,

de los liechos, acompañando al mismo aquellos 
antecedentes; y cuando los mozos no inter
pongan dicho recurso, podrá la referida Comi
sión elevar el caso con todos sos antecedentes 
en'consulta á este Ministerio, solicitando la re
forma de sus acuerdos; y

4? Queen ningún caso puedan volver las 
Comisiones mixtas sobre sus acuerdos, que só
lo este Ministerio, en virtud del art. 137 de la 
ley de reclutamiento, tiene facultades para 
modificar.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid 4 de Agosto de 
1899.—E. Dato.—Sr. Presidente de la Comi
sión mixta de reclutamiento de Alicante.

{(faceta del 6 de Agosto de 1899.)

Ministerio de Fomento.

RKAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Vista una instancia, en la 
que D. José María Serrano y García, Catedrá
tico de Geografía é Historia del Instituto de 
Cuenca, solicita se le nombre para la vacante 
de Latín y Castellano del de Tarragona, fun
dándose en la Real orden de 31 de Agosto de 
1893;y

Resultando que el interesado obtuvo en 
virtud de oposición la cátedra de Latín y Cas
tellano del Instituto de Cuenca, de la que se 
posesionó en 7 de Julio de 1892, siendo decla
rado excedente en 31 del mismo mes por la 
refundición de cátedras decretada en 26 de los 
mismos mes y año:

Resultando que en 15 de Agosto inmediato 
fué nombrado para la cátedra que actualmente 
desempeña:

Considerando que al disponer la Real orden 
citada que los Profesores que se encuentran 
en el caso del Sr. Serrano pueden volver sin 
necesidad de concurso á las cátedras de que 
eran titulares, indudablemente se refería á la 
asignatura donde quiera que ocurriera vacan
te, no á la cátedra del Instituto en que pres
taban sus servicios á la fecha de la declaración 
de excedencia, porque el texto literal de la 
Real orden no distingue uno y otro caso, y 
desde luego ha de quedar mejor servida la 
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enseñanza desempeñando los Catedráticos las 
asignaturas en que hayan demostrado su com
petencia:

Considerando que con la interpretación 
estricta del citado precepto se perjudicarían 
notablemente los intereses de los profesores 
de Latín y Matemáticas que deseen volver á 
la asignatura en que cesaron por virtud de 
una reforma, pues las vacantes en el mismo 
establecimiento es natural que ocurran muy 
de tarde en tarde, y

Considerando que, aunque poco probable, 
este último caso puede presentarse y se debe 
considerar preferente el derecho del Catedrá
tico que ya ha desempeñado la asignatura en 
el mismo establecimiento, porque en ello no 
hay perjuicio para la enseñanza y sí puedo 
ocasionarlos al. interesado;

8. Al. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión permanente de 
ese Consejo, ha tenido á bien nombrar á Don 
José María Serrano García Catedrático nume
rario de Gramática y Literatura latina y cas
tellana del Instituto de Tarragona, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entra
da y 500 por razón de un quinquenio, dispo
niendo al propio tiempo:

l.° Que los Catedráticos declarados exce
dentes de las asignaturas de Latín y Castella
no y Matemáticas por virtud del Real decreto 
de 26 de Julio de 1892, que solicitaron y 
obtuvieron colocación en otra distinta, pue
den volver á las que desempeñaban á la fecha 
de su excedencia cuando queden vacantes en 
cualquier Instituto, sin necesidad de concur
so, siendo preferidos los Profesores que ya las 
hayan servido en el establecimiento á que la 
vacante corresponda; y

2,” Que esta Real orden se publique en la 
Gaceta ele Madrid, para conocimiento de los 
interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Julio de 1899.— 
Pidal.—Sr. Presidente del Consejo de Instruc
ción pública.

{G-aeeta del 5 de Agosto de 1899). ■
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Sección cuarta»
Núm. 2.022. j

DnivorsUad Ut^a ja Salamanna. j
JUNTA DE LOS COLEGIOS UNIVERSITARIOS. Í

Habiendo de proveerse por oposición dos j 
becas para la facultad de Teología, dos para la r 
de Filosofía y Letras, tres para la de Ciencias, j 
sección de físico-químicas, y dos para Ja de Í 
Medicina, pertenecientes á los antiguos Cole- í 
gios Mayores y á la Institución en común de 
los universitarios de esta Ciudad, los jóvenes 
que deseen optar á ellas dirigirán sus solici- 1 
tudes documentadas á la Presidencia de esta 1 
Junta, dentro del término de un mes, á con- ! 
tar desde la publicación en la Gacefa de ¿Ma- ¡ 
drid del anuncio presente, que, para mayor ! 
publicidad, se insertará también en los 3ole- i 
lines oficiales de las provincias. 1

Los ejercicios darán principio en esta Uni' 1 
versidad el día 18 de Septiembre próximo ve- j 
nidero, á la hora y en el local que se anuncia- i 
rán previamente en el tablón de edictos de la ! 
Escuela; y las condiciones para tomar parte en ■ 
ellos, así como la naturaleza de los mismos y i 
los principales derechos y obligaciones de los | 
que fueren agraciados, son los que se detallan ! 
en los artículos del Reglamento de la Instituí- 1 
cion que á continuación se copian: |

Art. 3.° Las pensiones de los Colegios se- ! 
rán exclusivamente para las carreras univer- i 
sitarías que determinen sus fundaciones, y j 
para los estudios de segunda enseñanza que í 
preparan á las mismas; y tanto éstos com.o j 
aquéllas se seguirán precisamente en Sala- • 
manca, cuando puedan cursarse con valor | 
académico en los Establemientos de enseñan- ¡ 
za de dicha ciudad. ’

Art. 13. Para ser admitido á la oposición ■ 
se requieren las condiciones siguientes: í

i .® Ser español, hijo legitimo, católico y j 
de buena conducta moral y religiosa.

2 .^ Ser Bachiller con nota de sob7'’esaliente j 
en el ejercicio, por lo menos, de la sección á ! 
que corresponda la beca, y no tener nota al- 1 
guna de suspenso en ninguna de las de se- ¡ 
gunda enseñanza. A los aspirantes á las becas ¡ 
de Teología que hubieren hecho en Seminario ! 
los aludidos estudios, no se les exigirá el gra- 1

do de Bachiller; pero deberán tener una ter
cera parte de notas de meritissimus v ningu- 
na de suspenso en los propios estudios.

Art. 14, Los ejercicios de oposición se
rán tres:

El primero consistirá en contestar de pa
labra á tres preguntas sacadas á la suerte de 
cada una de las asignaturas de la segunda 
enseñanza, correspondientes á la sección res
pectiva.

El segundo, en desarrollar por escrito, sin 
libros y con aislamiento de tres horas, un te
ma propio de la segunda enseñanza, que será, 
el mismo para todos los opositores de la sec
ción; y

El tercero, en verificar, por escrito tam
bién y con aislamiento do dos horas, un ejer
cicio práctico, consistente en una traducción 
de latín para los opositores en la sección de 
Letras, y en la resolución de un problema de 
los estudios correspondientes á la de Ciencias 
para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se distribuirán 
los opositores en ternas, haciéndose observa
ciones mútuamente los aspirntes de cada una; 
y para el ejercicio tercero se permitirá á los 
opositores en Letras el uso del Diccionario, y 
se proporcionarán á los de Ciencias los útiles, 
instrumentos ú objetos que les fueren nece
sarios.

La formación de programas, duración de 
los actos y carácter en general de todos los 
ejercicios, quedarán en cada caso á la prudente 
discreción del Tribunal que juzgue las opo
siciones, teniendo en cuenta los fines de las 
mismas y las condiciones de instrucción en 
que se supone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los opositoras 
serán calificados primeramente por su mérito 
absoluto para la aprobación ó reprobación de 
los mismos, y luego por el mérito relativo en
tre los aprobados, formándose al efecto en cada 
sección una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán precisamente 
en los que ocupen los primeros números de 
estas listas en relación con las vacantes: y si 
alguno de los que hubieran de tener beca de
jase por cualquiera causa de posesionarse de 
ella, será llamado á remplazarle el número si
guiente que hubiese solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los aspirantes
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agraciados no se hallare matriculado en la 
Facultad de su beca, y la época en que se ve
rificasen las oposiciones ne fuese ya hábil para 
hacerlo, se le reservará la beca hasta el curso 
siguiente. Fuera de este caso, el agraciado 
que en el plazo de cuarenta y cinco días no se 
presentase á tomar posesión de su beca, sin 
haer obtenido prórroga para ello, se entenderá 
que la renuncia.

Art. 18. Para entraren posesión de las be
cas de los Colegios Mayores es condición pre
cisa hallarse matriculado en la Facultad co
rrespondiente; y si ésta existiese cu la Uni
versidad de Salamanca, hacer en ella la ma
trícula, ó trasladaría antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los Colegios Ma
yores tendrán los derechos siguientes:

1 .® El de disfrutar la pension asignada á 
las becas en general (actualmente es de dos 
pesetas diarias) por el tiempo necesario para 
hacer los estudios de la Licenciatura en la 
Facultad que cursen, con sujeción á lo que 
se prescribe en el artículo 7.®

2 .® El de que se les costóe por la institu
ción el título de Licenciado en la Facultad de 
su beca, siendo sólo de su cuenta los derechos 
de expedición y sollo, cuando obtuvieren esta 
grado con nota de sobresaliente, y hubieren 
ganado con igual nota las tres cuartas partes 
de las asignaturas de su carrera.

3 .“ El de sor pensionados con cuatro pese
tas diarias durante los nueve me^es de curso 
para hacer los estudios del Doctorado en la 
Universidad Central, si, además de hallarse 
en el caso anterior, prueban tener conoci
mientos del idioma francés y de otra len
gua viva.

4 .“ El de que se les costee por la institu
ción el título de Doctor en igual forma que el 
de Licenciado, cuándo obtengan la nota de 
sobresaliente en las asignaturas de este perío
do y en los ejercicios del grado; y

5 .” El de ser subvencionados con la suma 
de cuatro mil pesetas para hacer un viaje cien
tífico al extranjero, cuya duración no baje de 
un año cuando hayan obtenido el título de 
Doctor, según el caso anterior; y prueben, 
además tener conocimiento suficiente del idio
ma del país adonde pretendan ir para hacer 
el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los becarios 
de estos Colegios serán:

1 / Matrícularse oportunamente en las 
asignaturas en que deban hacerio. , .

2 .'^ Asistir puntualmsnte á sus clases y 
hacerlo con aplicación y aprovechamiento.

3 .^ Examinarse de las asignaturas de su 
matrícula en los ordinarios de Junio.

4 .’' Verificar sus grados dentro ded curso 
mismo en que terminen los estudios de caria 
período.

5 .*^ Demostrar; en la forma quo para cada 
caso se establezca, los resultados de su viaje 
al extranjero cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes en 
balamaaca presentarán en la Secretaría de la 
Institución, dentro de los primeros-quince 
días del mes de Octubre, las matrículas de las 
asignaturas que les correspondiere cursar en 
el año. Los residentes fuera acreditarán por 
medio de certificíido la misma circunstancia, 
no incluyéniose en nómina ni á unos ni á 
otros mientras asi no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Sala
manca dejarán, asimismo, en la Secretaría de 
la Institución nota del domicilio en que habi- 
^óii; y podrán ser obligados á cambiarle, si no 
vivieren con su familia, cuando asi .lo crea 
oportuno la Autoridad encargada de vigilar 
inmediaiamente su conducta.

Salamanca 29 de Julio de 1899,—El Vice
rector, cíe la Universidad Vicepresidente, lla
món Se^govia.—FA Vocal Secretario, Dr. Sal
vador Cuesta.

Núm. 2.037.

Ayuníamíenío constitnciosial de 
Camporredondo. ,

Por acuerdo de la Corporación que tengo 
el honor de presidir se anuncia vacante la 
plaza de Depositario de fondos municipales de 
este pueblo por término de ocho días, con el 
premio de 15 al millar de los ingresos que 
consten en el presupuesto. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes en la Alcaldía y la 
fianza de la cuarta parte del importe del pre
supuesto en metálico ó en fincabilidad.

Camporredondo 3 de Agosto , de'1899.—- 
El Alcalde, Milian Sanz.
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Num. 2.038.
Ayuntamiento constitucional de 

Iscar.
Terminado el repartimiento de la contri

bución urbana de este distrito municipal para 
el ejercicio de 1899 á 1900, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento 
para que los contribuyentes comprendidos en 
el mismo puedan examinarle y producir las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Iscar 4 de Agosto de 1899.—El Alcalde, 
Quiterio Sánchez.—El Secretario, Ildefonso 
Pedrosa.

Sección quilla.
NuM. 2.040.

Don Sebastian 2^oro Martínez, Juez de 
instrucción de esta villa de Olmedo y su 
partido.
Por el presente cito, llamo, y emplazo á 

Juan Marinero Miguez, vecino y residente que 
fué en la Ciudad de Valladolid, procesado con 
otros sobre estafa, á D. Mateo Díaz y Díaz de la 
misma vecindad,cuyo paradero se ignora,para 
que dentro del término improrrogable de diez 
días á contar desde el siguiente en que se in
serte en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda con el 
fin de emplazarle con el auto de conclusion 
dictado en dicho sumario para que dentro del 
término legal nombre Procurador y Abogado 
que le represente y defienda en el mismo en 
la Audiencia Provincial de Valladolid, aper
cibido que de no verificarlo, le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Olmedo á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Sebastian 
]^joro_—Por mandado de S. S.'"", Gabriel Torés 
por Sanz Velazquez.

NuM. 2.034.
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza.
Place saber: Que necesitándose adquirir 

por dicho Establecimiento los artículos que 
á continuación se expresan y que sean necesa
rios durante el próximo mes de Septiembredos 
que gusten vender dichos artículos presen

tarán sus proposiciones con sus precios en 
la Administración de dicho Establecimiento 
el día veintiocho del presente mes á las diez, 
de su mañana, rigiendo el reloj del Estable
cimiento, advirtiéndose que las proposiciones 
han de ser por escrito, firmadas por el intere
sado ó apoderado en forma legal,y el precio por 
litros, kilos ó número, comprendiendo en él 
todo gasto hasta la entrega en los almacenes 
de la Administración Militar; sujetándose la 
calidad de los artículos á las condiciones del 
pliego de las mismas que se halla de mani
fiesto en la Administración de dicho Estable
cimiento.

AFITÍOULOS.
Azúcar
Aceite vegetal
Arroz
Azucarillos
Azafrán
Aguardiente
Bizcochos
Carbón de cok
Id. mineral
Id. vegetal
Carne de vaca
Chocolate
Cervezas
Garbanzos
Gallinas
Huevos
Jabón común
Jamón
Leche de vacas
Leña
Manteca
Pasta
Patatas
Piñas
Pichones
Pollos
Pimiento
Sal
Ternera '
Tocino
Velas de esperma
Vino común
Id. de Jerez

Valladolid 6 de Agosto de 1899.—Santia- 
go Sgea- _____________

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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